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E.S.II - 7 HOSPITAL CHULUCANAS

RE S O LU CI Ó ]Y D I RE CTO RAL

No 717- 2017-GOB.REG.PTURA-430020 - 73207

Chu/uconos, 2l de Agoslo del 2017

VISIO:

El FORMATON"O3B-2017-430020113205defecho lBdeAgostodel 20l7del EquipodeLogísticc;
FCRMATO N" OO8-2017-CS de lc dependencio del Árec Usuoric de fecho 1B de Agosto del
2017,y el FORMATO N'022-2017-43002011320.l de fecho 21 de Agosto del 2017, emilido por lo
Dirección del E.S.ll-l Hospitol Chuluconos, que designo o los miembros titulores y suplentes del
procedimiento de Selección - ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 007-2017-HACH - Primero

Convocolorio y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidcd con lo Ley N" 305 lB Ley de Presupuesto del Sector Público poro -'l
Ejercicio Fiscol 20 1ó; Ley N" 284,11 - Ley Generol de Sistemcr Nocionol de Presupuesfo, Texio
Único Ordenodo de lo Ley N" 28411, Ley Generol de Sisiemo Ncrcionol de Presupuesto;
Aprobcdo medionte Decreto Supremo N" 304-2012-EF; Ley N" 28112 ley Morco de lo
Administroción Finonciero del Sector Público, Directivc N'005-201}-EF176.01, poro lo Ejecución
Presupuestorio y modificotorios; Artículo l5o de lo Ley de Contrctociones del Esiodo -
Formuloción del Plon Anuol de Controtociones, oprobodo medionle Ley N" 30225 Artículo
modificodo porel Ariículo I del Decreto Legislotivo No l34l yconcordontecon el Adículo5odel
Reglomento de lo Ley de Controtociones, Artículo modificcdo por el Artículo I del Decreto
Supremo N" 05ó-201 7-EF.

-- " i¡li);r,'AJt'.::;*tn7,)', Que, el Reglcmento de lo Ley de Contrcicciones del Estcdo 30225 y sus modificotoriosl./ a'' i'- \'

l!;: -d 
-¿.i1\¡oprobcdos medionte Decreto Supremo N" 05ó-2017-EF, en su Ad. 22" y 23", estoblece lo

1\'.( \¡^. !lsiguiente: El órgono o corgo de los procedimienlos de selección se encorgo de lo
\ -r: -lhft:"ricr ¡' -,- .,.--:.^ ^.^:r.^

VA. !l'siguiente. El órgono o corgo de los procedimienlos de selección se encorgo de lo

Y:;.i|,Í- * preporoción, conducción y reolizcción del procedimiento de selección hosto su culminoción.

t ,,^*:ift Los procedimientos de selección pueden estor o corgo de un comité de selección o del
'lill-_: órgono encorgodo de los controtociones.
CCTOS S,

Porc lo licitoción público, el concurso público y lo selección de consultores individuoles, lo
Eniidod designo un comité de selección poro ccdo procedimiento. El órgono enccrgodo de
lcs controtociones tiene o su corgo lo subosto inverso electrónico, lo odjudicoción simplificcdo
poro bienes, servicios en generol y consuliorio en generol, lo comporoción de precios y lo
controioción directo. En lo subosto inverso electrónico y en lo cdjudicoción simplificodo lo
Entidod puede designor o un comité de selección, cuondo lo considere necesorio. Trotóndose
de obros y consultorío de obros siempre debe designorse un comité de selección.

Los órgonos o corgo de los procedimientos de selección son competentes poro preporor
los documenios del procedimienlo de selección, osí como poro odoptcr lcs decisiones y
reolizor todo octo necesorio poro el desorrollo del procedimiento hosto su culminoción, sln

que puedon olleror, combior o modificor lo informcción del expediente de contrctoción.
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E,S.II - 7 HOSPITAL CHULUCANAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

No 777- 2077-GOB.REG.PTURA-430020 - 73207

l'El comité de selección esló integrodo por lres (3) miembros, de los cuoles uno (1) debe
pertenecer ol órgono encorgodo de lcs controiociones de lo Entidod y por lo menos uno (1)

debe tener conocimiento técnico en el objeto de lo controtcción, (...)"

Con los visociones de lo Unidod de Adminislroción, Asesorío Legol, Equipo de Logistico y
oproboción del Despocho de lo Dirección del Hospitol de Apoyo I Chuluconos y

Que, en oplicoción de los Disposiciones vigentes cr lo Ley 30225 y su modificotorio, que
opruebc el Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estodo modificcdo medionte Decreto
Leglslctivo N' 134 I y en uso de los olribuciones conferidos en el Reglcmento de orgonizoción y
En uso de los otribuciones conferidos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-l
Hospiiol con Chuluccncs crprobodo Ordenonzc Regioncrl N" 330-20 'lS/GRP del ll de diciembre
del 20l5 y lc Resolución Ejecutivo Regioncl N'ó87-201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA.PR, de
fecho l/ de noviembre del 2015, que encorgo los funciones de Director del E.S.ll-l Hospitcl de
Apoyo Chuluconcs.

SE RESUEI.VE:

ARTícuLo PR|MER}: DESIGNAR AL coMtTÉ DE sELEcctoN, Encorgodo de llevor o cobo el
Procedimiento de Selección; ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 007-20'17-HACH - Primerq
ConVocoloriq - '.ADQUISICION POR REPOSICION DE MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 7
PARAMETROS PARA LA ESTRATEGIA SALUD MATERNO NEONATAL DEL HOSPITAL DE APOYO I

CHULUCANAS D.S N" 086-2017-EF", el cuol estoró conformodo de lo siguiente monero:

Dr. Joree Enique Tolledo Sokumofo - Sub. Direcfor Hospital Chu/uconos Presiden/e
Lic. obsl. Martha Milogros Calderón Tintayo - Coordinodora programo So/ud ler.Miembroloferno t\_e. oncttol. _
Sr. Leonidos tÍos CrJz iiáat - tei oorerrc'¡nes aá ¡ou[ 2do.MiembrodeL ísfico

ARIICUIO SEGUNDO: Esfob/ecer que e/ Comité de Se/ección, o que se refiere el Artícuto
precedenfe son so/idorictmente responsob/es por lo convocaforio clel Procedimienlo de
Se/ección que se encuenfre orreglada a la Ley y responden onte cualquier irregularidad en
aplicación o io esfob/ecido en ios Arficulos 22",23o,24",25",3óo,39",40".41",42",43",44",4ó",
47", 51", 52", 53", 54",55", 56", 57". De/ Regiomenfo de Conlratociones de/ Esfodo.

ARTíCULO CUA,RTO: Nofificose o ios enles conespondienfes de ocuerdo a Ley.

REGISTRESE, COM UNíO U ES E, C IJ M P LASE Y A RCHIYESE.
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Dro. Lutzgardo del Corrnen Muro Renterío - Jefa del servicio de Gineco I

COstetricio --- I ler.Miembro

Lic. Adm. Monuel Moría Costi//o foclo - Jefe E 2do.Mtembro


